	Leyendo el "Plan de Desarrollo Humano" del Gobierno.
 

Esto dice el PNDH del Gobierno:

 

 “El abastecimiento de petróleo de Venezuela a Nicaragua está convenido en el marco del ALBA en un 100%, pero por problemas de manejo y almacenaje solamente se está recibiendo el 70%. La compra se establece a precios de mercado pero con un 50% financiado a 90 días y el restante 50% a 25 años a una tasa de interés del 2%. Además, sólo hay de repagar el 25% ya que PDVSA en apoyo al Fondo ALBA va a asumir directamente la mitad de la deuda” (Pagina 23, "3.5.7 Comercio Justo")

 

Surge la pregunta: aquí se dice que PDVSA asumirá el pago de la deuda derivada de la mitad del crédito que el Acuerdo Energético con Venezuela establece que “es asumido por la Empresa Mixta”, es decir por ALBANISA. Esta mitad  del crédito, asumido por la Empresa Mixta, en el Acuerdo se dice que alimentara el "Fondo Común del ALBA". Esto es lo que dice el Acuerdo: 

 

"Del cincuenta por ciento (50%) financiado, la empresa mixta, ya mencionada en el artículo PRIMERO o la filial de PDVSA que haya sido designada para el suministro, asumirá el veinticinco por ciento (25%). Esta porción, una vez deducidos los costos operacionales y financieros, se asignara al Fondo ALBA a los noventa días de la facturación, el cual, servirá para financiar obras de infraestructura, proyectos sociales y otros en la República de Nicaragua"
 

Queda perfectamente que esta mitad del crédito la pagara PDVSA.
 

Pero entonces, quien asume el pago de la otra mitad del crédito, la que el Acuerdo Energético con Venezuela establece que será “asumido por la República de Nicaragua”, es decir, por el Gobierno de Nicaragua?
 

Esto es lo que dice el Acuerdo:

 

 "El otro veinticinco por ciento (25%) del cincuenta por ciento (50%) financiado, será asumido por la República de Nicaragua".
 

Este último punto es clave. Esta otra mitad de dicho crédito (obsérvese que todo crédito implica una DEUDA) que el Acuerdo dice que "será asumido por la República de Nicaragua", es la parte que asume, y controla directamente, de manera libre, el Gobierno de Nicaragua. 

 

Por eso el Presidente informa que el APROBO el uso de parte de esos recursos como crédito en favor de una Empresa Publica Generadora. Lo puede hacer porque estos recursos están DIRECTAMENTE bajo el control del Gobierno.

 

"INFORME PASTRAN" público las declaraciones de un funcionario de Venezuela, estableciendo exactamente eso: que una mitad del crédito alimentara el Fondo Alba, y la otra quedara disponible para ser utilizada conforme a las prioridades del Gobierno.

 

Evidentemente, un crédito, es decir, una deuda, asumido por la República de
Nicaragua, solo puede ser asumida por quien ejerce la representación de la República, el Gobierno de Nicaragua. 
 

Y para que no quede duda que esta parte del crédito, asumida "por la República de Nicaragua", también representa una deuda, el Acuerdo dice: " Los pagos de intereses y de amortización de capital de las deudas contraídas por la República de Nicaragua, podrán realizarse mediante mecanismos de compensación comercial, cuando así sea solicitado por la República Bolivariana de Venezuela"
 

Por otra parte, el Acuerdo establece que el Fondo ALBA, que es un Fondo Común de los países del ALBA, el cual será alimentado por la parte del crédito que asumirá la Empresa Mixta,  "apoyará proyectos de infraestructura y sociales en Nicaragua". 

 

Surge la pregunta: en que se utilizara la otra mitad del crédito, es decir, aquella que es asumida directamente por el Gobierno de Nicaragua, y que queda bajo su control libre y directo?. Porque el Gobierno no lo informa?
﻿ ﻿ 

Un saludo 

 

Adolfo

	


